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fiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos 

Artículo segWldo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin . de aportar- ' 
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
'fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-La 'adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecUción de 
lo dÍ!¿puesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2455/ 1968, de 14 de septiembre, por el 
qu.e se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de La Seca ( Valladolid). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de La Seca (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de septiem
bre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de La 
Seca (Valladolid) . cuyo perímetro será en principio el del tér
mino munictpal del mismo nombre Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce-' 
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.---,Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración ¡Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre · colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración ParcelarIa. 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la 
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenació.n Rural de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango' se opongan al cumplimiento del preSen
te Decreto, faCUltándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiCiones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de sePtiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

El Ministro de AgricUltura, 
ADQLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 
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DECRETO 245611968, de 14 de septiembre, por el 
qu.e se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Román de San Millán 
(Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Román de San Millán (Ala
va), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agti
cultura, han motivade, la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estu
dio sobre las circunstancias y pOSibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mi) novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del 
Conseja de Ministros en su reunión del dia trece de septiem
bre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de San 
Román de San Millán (A!ava) , cuyo perimetro será en prin
ctpio el de la parte del término municipal de San Millán (Ala
va), delimitada de la sigUiente forma : Norte, rio de Amezaga; 
Sur, monte público de San Román (San Millán); Este, concejo 
de Eguilaz (San Millán) , y Oeste, término municipal de Aspa
rrena, en su concejo de Urabain. Dicho perimetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta~ 
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local ; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d> del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración ParcelarIa. 

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la 
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural dI' veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho 

El Ministro de agricUltura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 24571196tJ.. de 14 de septiembre, por 'el 
qu!,! se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Valparaíso de Abajo 
(Cuenca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valparaíso de Abajo (Cuenca) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricu:tura han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta .y ocho, y previ?- deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la. concentración parcelaria de la zona de Val-
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paraíso de Abajo (Cuenca), cuyo perímetro será. en princtpio 
el del conjunto formado por el término municipal del mismo 
nombre, la parte del de Torrejoncillo delimitada por los hitos 
del S. N, C. P. y O. R., numerados del uno al cuarenta, y la 
parte del de Olmedilla del Campo, delimitada por los hitos 
del S. N. C. P. y O. R., numerados del cuarenta y uno al cin
cuenta y uno. Dicho perimetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundidv 
de oebo de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la coneentración, y se declara que las mejoras de 
interés ' agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre coloniZación de interés local, todo ellv 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
¡párra.'fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! .lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
baStián a catorce de se<Ptiembre de mil novecientos sesenta 
y :ooho. 

El Minlstro de AgrIcultura, 
ADOLFO J)IAZ.AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2458/1968, de 20 de septiembre, por el 
que se dictan normas para la concesión de auxilios 
de colonización a los damnificados por los recien
tes desbordamientos de los ríos Miño y Sil Y sus 
afluentes en la provincia de Orense. 

A consecuencia de las intensas y torrenciales lluvias sobre
venidas durante el pasado mes de junio y primera decena de 
agosto se han originado dafios en gran número de explotacio
nes agrícolas de las cuencas de los rios Mifio Y Sil, por des
bordamiento de éstos, asi como de sus afluentes, afectando 
intensamente a más de veinte pueblos de la prOVincia de 
Orense. 

Con el fin de atender a la reconstitución de las tierras 
arrastradas y caminos de acceso, se estima necesaria la ¡n
mediata a<$Jación del Instituto Nacional de Colonización para 
qut> preste lps auxilios técnicos y económicos a que puedan ser 
acreedores los pequefios propietarios damnificados por la ca
tástrofe. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
trece de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-EI Instituto Nacional de ColoniZación con
cederá, con carácter urgente y con sujeción a las disposiciones 
en vigor sobre colon.izaciones de interés local, auxilios econó
micos y técnicos para las obras de recuperación de plantacio
nes, dependencias rurales y demás mejoras permanentes que 
hayan sido afectadas en su totalidad o en parte por las re
cientes inundaciones dentro de los términos muniCipales o 
fracciones de los mismos de la provincia de Orense que deter
mine el Ministerio de Agricultura. 

Articulo segundo.-Los auxilios económicos podrán alcanzar 
las cuantía!! máximas autorizadas por los Decretos de diez de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete (<<Boletín Oficial del 
Estado» número treinta y ocho, de siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete) y dieciséis de junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro (<<Boletín Oficial del Estado» número 
ciento ochenta y nueve, de ocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro), quedando facultado el Ministro de Agri
cultura para otorgar los beneficios regulados en el artículo 
diecisiete del primero de los mencionados Decretos, cualesquiera 
que sean las clases de mejoras y de beneficiarios. 

Artículo tercero.-En la concesión de ambos auxilios queda
rán sin efecto las limitaciones que en cuanto al número de 
anticipos señalan los' artículos once y doce del citado Decreto 
de diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete, y las 
presupuestarias establecidas en el articulo segundo del también 
mencionado Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Sin embargo, los trabajos de recuperación 
de los terrenos agrícolas serán auxiliables únicamente por una 
cuantía de su presupuesto, cuyo coste por hectárea no exceda 
de treinta mil pesetas. 

Artículo cuarto.-Queda facultado t:l Ministro de Agricultura. 
para proponer al Gobierno la declaración de interés nacional 
de los tra.bajos y obras 'de recuperación de terrenos y recons
trucción de mejoras en las fincas siniestradas cuando, justi
ficada la rentabilidad de las mismas, los propietarios no estu
viesen dispuestos a realizarlas ni a autoriZar a sus arrenda
tarios para que las ejecuten acogiéndose a los beneficios de la 
vigente legislaCión sobre colonizaciones de interés local. Obte
nida tal declaración se iniciará el e~pediente de expropiación 
de dichas fincas por causa de interés social, con sujeción a 
los trámites establecidos en la Ley sobre esta materia de vein
tisiete de abril de mi! novecientos cuarenta y seis. 

Articulo quinto.-El Ministro de Agricultura dictará las. nor
mas e instrucciones que considere precisas para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mi! novecientos sesenta y oebo. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Perosillo 
(Segoviaj. 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de julio de 1967 se declaró 
de utilidad ' pública la concentración parcelaria de la zona de 
iPerosiJIo (Segovia). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el 
Servicio Nacional de ' Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la II<Probación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
PerosUJo (Segovia). Examinado el referido Plan este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la produccion de la zona y para 1011 agricul-
tores afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de PerosiJIo (Segovia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
22 de julio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con ' lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundi
do de 8 de novimebre de 1962, modificado por los articulos 23 
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, 
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural. 

Tercero.-La redacClón de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la com¡petencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

. Rural. y se aju:;tarán a los sigUientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 1-XI-68; terminación de las obras, 1-IX-69. 
Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro

yectos, 1-XI-68; terminación de las obras. 1-IX-69. 
Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or

denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 23, de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Barrio
pedro (Guadalajaraj. 

nmos. Sres.: Por Decreto de 18 de enero de 1968 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Barriopedro (Guadalajara). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la 


